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Semestre .
Triinestre.

75 pesetas.
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30

Número suelto, cincuenta céntimbá. 
Edictos de pago, y anuncios de interés 
pairticular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes .obligarán en là Península, islas adyacentes, Canarias y teírritorios de África 

sujetos a la legisUción peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día eii que tennine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no. excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bqletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre,' donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios à^ servirán 

previo pago.
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.lOMINISTHÁCION PROMAL '

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

' Junta provincial de precios

CIRCULAR NÚMERO 473

Precios de quesos

Como aclaración complemento al ar
ticuló sexto de la circular número 584 de 
la Comisaría General, se hace público 
que durante un plazo de treinta días, a 
partir del quince de Septiembre, podrán 
ser vendidas por los detallistas las exis
tencias de queso a 4ue en dicho artículo 
se hace referencia. . ,

El mismo plazo anterior se entenderá 
concedido para aquellos quesos a que se 
refiere el artículo tercero de dicha circu
lar, (publicada en el Boletín Oficial del 
Estado número 215, del 3 de Agosto de 
1946) y cuyos preciós fueron fijados por 
la Orden del Ministerio de Agricultura 
del 6 de Agosto de 1946 (Boletín Oficial 
del Estado número 220), previa declara
ción jurada de, existencias que presen
tarán los comerciantes de esta provincia 
en la Sección de Inspección de esta 
Delegación. -

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento.

ValladoJid, 16 de Septiembre de 1946. 
El Gobernador civil presidente, Tonjás 
Romojaro. '

2.793

DIPCTACIONPROVINCíAL

No habiendo podido celebrar la Comi
sión Gestora de esta Diputación la 
sesión ordinaria señalada para el día 19 
del actual, por Decre^to dé la Presiden
cia sé ha dispuesto que, en segunda 

convocatoria, se celebre el día 23 de los 
corrientes, a las diecinueve horas.

Lo que sé publica para general cono
cimiento.

Valladolid, 20 de Septiembre de 1946, 
El secretario, Dionisio'). Negueruela.— 
V.° B.®: El presidente accidental, Victor 
Gómez Ayllón.

2846

Universidad Literaria 
de Valladolid

Facultad dé Medicina

Se hallan vacantes en la Facultad de 
-Medicina de esta Universidad tres plazas 
de alumnos internos," con la gratificación 
de mil quinientas pesetas anuales con, 
cargo al presupuesto del Estado, distri
buidas en la siguí en te, form a:

Una plaza para la Cátedra de Histo
logía. • .

Una plaza para la Cátedra de Fisío- ' 
logia. ;

Una plaza para lá Cátedra de Medicina 
Legal. *

Estas plazas han de próveerse por 
oposición entre alumnos oficiales de 
esta Facultad, que al terminar el plazo 
de convocatoria hayan aprobado, por lo 
menos, los tres primeros años de la 
carrera; debiendo tenerse en cuenta para 
su adjudicación, lo -preceptuado en la 
Ley de 25 ele Agosto de 3^39 y demás 
disposiciones vigentés.

LOS EJERCICIOS CONSISTIRÁN

l.° Hacer un ejercicio prácticos, iendo 
el mismo par,a todos los opositores de 
cada una de las asignaturas, siendo 
materia de cada uno la más apropiada 
para la disciplina a la que aspira el 
opositor. Este ejercicio será propuesto 
por el Tribunal en el acto del examen, 
el cual, a su terminación', deliberará sobre 
los opositores que deben 3er eliminados 
y los que pueden continuar,

2,° Será oral desarrollando uri tema 
sacado a la suerte del cuestionario de 
Anatomía entré veinte que constituyen 
el mismo. Otro de Histología entre 

veinte. Otro de Fisiología entre veinte, 
y otro de Micro}5iología éiítre veinte.

Para contestar a cada uno de los 
temas se le concederá al opositor diez 
minutos como tiempo máximo, '

Los cuestionarios de estos ejer-cicios 
se hayan a disposición de los señores 
opositores en la Secretaría de esta Fa
cultad de Medicina.

Los aspirantes a estas plaças dirigirán 
sus solicitudes al ilustrísimo señor De
cano, extendidas en papel de 1,50 pese
tas, acompañadas de sus hojas de Estu
dios y de un^a declaración,jurada de los 
servicios -prestados al Glorioso Movi
miento Nacional, presentándolas en la 
Secretaría General de esta Universidad 
(Negoéiado de Medicina), dentro del 
plazo de veinte días' sin interrupción, 
contados a partir de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 

' de la provincia.
Valladolid, 18 de Septiembre de 1946. 

El Secretario de la Facultad, doctor 
Eduardo Ferrández. - V.® B.®: El Decano,
R. Royo Villanova. '

2.848

Universidad Literaria 
de Valladolid

Facultad de Medicina
Se hallan vacantes en la Facultad de 

Medicina de esta Universidad ocho pla
zas de alumnos internos de Clínicas, 
con la gratificación de mil quinientas 
pesetas anuales', con cargó al presupues
to del Estado. '

Dichas plazas se proveerán por oposi
ción eritre los alumnos oficiales de esta 
Facultad, que al terminar el plazo de 
convocatoria hayan aprobado, por lo 
menos, los tres primeros cursos de la 
Licenciatura; debiendo tenerse en cuen
ta para su adjudicación, lo preceptuado 
,en la Ley de 25 de Agosto de 1939 y 
demás disposiciones vigentes.

LOS EJERCICIOS CONSISTIRÁN

1.® En contestar a un téma del cues
tionario dé Anatomía ei Histología, sa
cado a la suerte entre cincuenta, y otro 
de Fisiología entre treinta y siete. Este 
ejercicio tendrá c'arácter'eliminatorio.
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2.® En contestar a un tema de Medi
cina, Cirugía Elemental y Obstetricia, 
sacado a la suerte entre cuarenta y 
cuatro.

El tiempo concedido para el desarro
llo de los temas será acordado <por el 
Tribunal. Este podrá proponer la prác
tica de alg'upa operación de Cirugía rne- 
nor, como complementó del ejercicio.

El programa se halla a disposición de 
los señóres opositores en la Secretaría 
de la Facultad de Medicina.

Los aspirantes a estas .plazas dirigirán 
sus solicitudes ál ilustrísimo señor De
cano, extendidas en papel de 1,50 pese
tas, acompañadas de sus hojas de estu
dios y de una declaración jurada de los 
servicios prestados al Glorioso Movi
miento Nacional, presentándolas en la 
Secretaría General de esta Universidad 
(Negociado de Medicina), d-entro del 
plazo de veinte días sin interrupción, 
contados a partír de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 

- la provincia.
Valladolid, 18 de Septiembre de 1946. | 

El Secretario de la Taeultad, doctor 
Eduardo Ferrández.—V.^ B.^: El Deca-

2.847

Jefatura de Obras Públicas
de la provincia de Valladolid

ANUNCIO

DE CONVOCATORIA DE CONCURSO PARA
CUBRIR PLAZAS DE CAPATACES DE LAS 
CARRETERAS DEL ESTADO, DE LA PLANTILLA

DE LA PROVINCIA

Autórizada esta Jefatura por Orden de 
la Dirección general de Caminos, de 6 de 
los corrientes, abre el oportuno con
curso, a fin de çubrir siete plazas vacan
tes de capataces de entrada y diez más 
para formular una relación de aspiran
tes, en expectativa de ser nombrados 
para ir ocupando vacantes a medida que 
se produzcan, con estricta sujeción a 
lo dispuesto en el Reglamento orgánico 
del Cherpo, aprobado ^por Decreto de 
23 de Julio de 1943, Ley de 25 ck Agosto 
de 1939, Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 16 de Agosto de 1940, 
aclaratoria de la citada Ley, y a lo 
preceptuado en el artículo 17 del Regla
mento para aplicación de la Ley de 
Protección a familias numerosas, apro
bado por Decreto de 31 de Marzo de 1944 
(Boletín Oficial del Estado del 10 de 
Abril).

En su virtud, se fija un plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente al d« 
la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, para que puedan lós peones 
camineros de la plantilla de esta Jefa
tura, que aspiren a dichas plazas, pre
sentar la correspondiente petición, debi
damente documentada, en las oficinas 
de dicha Jefatura (Salvador, 6), en días 
y horas hábiles.

Las condiciones para tornar parte en 
el Concurso serán:

A) Ser peón caminero, con dos años 
de práctica y buenos servicios.

B) Ser menor de cincuenta años.
C) Las demás condiciones que en el 

referido Reglamento se e^xigen a los 
aspirantes a peón caminero.

Los conocimientos que se exigirán en 
los ejercicios, son los que se indican 
çn el apartado 2.° del artículo 4.® del 
Reglamento del Cuerpo.

Las solicitudes se dirigirán al señor 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia, reintegradas con una póliza 
de 1,50' pesetas y, .en su caso, irán 
acompañadas de documentos acredita-, 
tlvos de la condición de Caballero Mu
tilado, excombatiente, excautivo", así 
como certificado en relación a las recom,- 
pensas obtenidas y de otrps méritos, 
todo lo cual se hará constar en la 
solicitud.

Completadas y examinadas las docu
mentaciones de los solicitantes y una 
vez admitidas, se procederá a efectuar 
los exámenes de los mistnos, por el 
Tribunal que al efecto se design^.

Terminados los ejercicios, el Tribunal 
elevará á la aprobación de la Superiori
dad la correspondiente propuesta de los 
aspirantes declarados aptos para ocupar 
las siete vacantes existentes en la actua- 

| 4idad, así como la relación, por orden 
de méritos, de los diez aspirantes en 
expectación de ingreso,

Valladolid,^12 de Septiembre de 1946. 
El ingeniero fefe, Gonzalo Alonso.

2.779

MSTIUCION DE IDSTICM

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

' VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, Ma-
- gistrado, Juez de primera instancia del 

distrito número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido, ,

. Hagó sabler: Que en los' autos dé'que 
se hará mención, se.ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor siguiente: 

Ericabezarniento.—Sentencia.—Enia. \ 
, ciudad de Valladolid, a diez de Septiem
bre de mil novecientós cuarenta y, seis: 
el señor don Mariano Gimeno Fernán
dez, Magistrado, Juez de primera instan
cia dél distrito número dos de la misma 
y su partido-, habiendó visto y examinar 
do los presentes autos de juicio especial 
de la Ley de Arrendamientos, seguido a 
instancia de don Luis Martín Alonso, 
mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
representad^ por el Procurador dón Vic
toriano Moreno Rodríguez, baioj ‘ 
rección del Letrado don D^ 
contra don Máximo Mart \^ 
don Andrés Móral Moral, 
drano Martín, don Teodor 
ral, don Valeriano Moro j 
Domingo Moró Moral, ó 
Moro Martín, don José Casó 
don Félix Casado Casado, 
tuoso Casado Casado, don G: -.¿qrtó Ca;,- 
sado Casado, don Natalio Escribanó'Ls- 
çribano, don Justino Casado Ca^adó,^ 
don Diodoro Escribano Escribano, don 
Fernando de la Cal Escribano, donsTeo*?' 
doro Martín Yáñez, don Fabriciano Mar
tín Moro, don Jaime Martín Yáñez, dpm 
Miguel Martín Martín, doña Natividad 
Escribano Escribano, don Jaime de la Gál

Escribano y don Ubaldo Casado Casado, 
representados éstos por el Procurador., 
don Luis de la Plaza Recio, bajo la di
rección del Letrado don Enrique Gavi- 
lán, y contra don Aureo de la Fuente 

-Mena, don Zoilo Escribano Escribano, 
don Maximiliano de la Cal Escribano, 
don Honorato Frutos Herguedas, don 
Esteban Martín Nieto y doña Felicitas 
de là Cal Escribano: éstos en rebeldía, 
sobre que se declare extinguido el con
trato de arrendamiento de la finca Jara- 
miel de Abajo, y

Parte dispositiva.—Fallo: Que esti
mando én p^rte la demanda interpuesta 
en çstos autos por don Luis fortín Alón- 
so, contra don Máximo Martín, Castre- 
nado. don Andrés Moral Moral, don 
Julio Medrano Martín, don Teodoro Mo
ral Moral, don Valeriano Moro Martín, 
don Domingo Moro Moral, don Eusebío 
Moro Martín, don José Casado Casado, 
don Félix, Casado Casado, don ^Fructuo- 
so Casado Casado, dpn Gregorio Casa
do Casado, don Natalió Escribano Es
cribano, don Justino Casado Casado, 
don Diodoro Escribano Escribano, don 
Fernandó de là Cal Escribano,,don'Teó- 
doro Martín Yáñez, don Fabriciano Mar-
tin Moro, don Jaime Martín Yáñez, .don 
Miguel Martín Martírf, doña Natividad 
Escribano Escribano, don Jaime de la 
Cal Escribano, don Ubaldo Casado Ca
sado, don Aureo de la Fuente Mena, don 
Zoilo Escribano Escribano, don Maximi- . 
liano de la Cal Escribano, don Honora- 
to Frutos Herguedas, don Esteban Mar
tín Nieto y doña Felicitas de la Cal Es- 
cribanOj debo declarar corno declaro la 
resolución del contrato de arrendamien
to, a cuyo amparo vienen los demanda
dos ocupando la finca Jaramiel, al 
finalizar el presente año agrícola, o 
sea en treinta de Septiembre del co
rriente año, en ^cuya fe-cha deberán 
poner a disposición del actor la expre
sada finca, con el compromiso, por par
te de éste, de cultivaría directamente du
rante seis años, desestimando la deman
da en cuanto al resto de las peticiones, 
en tanto no se^ájusten a lo declarado, de 
lo que absuelvo a los demandados refe
ridos, sin hacer especial declaración de 
costas. —Así por. esta mi sentencia que 
dada la rebeldía de los demandados que 
en encabezamiento de esta resolución 
se indican, se notificará en la fomia que 
previene el artículo 769 de lá Ley de Eri- 
juiciámiento Civil, a rnenos que se soli
cite su notificación personal en el térmi-- 
no de segundó día definitivamente juz
gando en esta primera instancia lo pro
nuncio, niando y firmo.— Mariano Gi- 
meño.—Rubricado. .

Y con el fin de que sirva de notific-a- 
ción en forma a los demandados rebel
des don Aureo de. la Fuénte Mena, don ' 
Zoilo Escribano Eséribano, don Maxi
miliano de‘ la Cal Escribano, don Horto- 
rato Frutos Herguedas, don Esteban 
tin Nieto y doña Felicitas de la Cal 

' Escribano, expido.al presente.
Dado en Valladolid, a cáto'ree de Sep

tiembre dé mil novecientos cuarenta y 
seis,>í»M&rianó Gimeno.—El secretario, 

Añ4opiq Martínez.
^2.849-1.174
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